
JEP  registra  551  presos
políticos:  La  libertad  de
estas personas no es un tema
secundario
La organización Justicia, Encuentro y Perdón (JEP) informó que
–hasta el 6 de julio– se registran 551 presos políticos en todo
el país. Su libertad, resaltó la ONG en una publicación, «no es
un tema secundario» en medio de la emergencia por el doble
terremoto del pasado 24 de junio.

«La verdadera reconstrucción no se trata solo de levantar muros
o recuperar vías, sino de restablecer la justicia y la dignidad.
La libertad de estos 551 seres humanos no es un tema secundario;
es la base necesaria para cualquier proceso de reparación real.
Si queremos un país que supere sus escombros, el primer paso
debe ser abrir las celdas y reconocer que no hay estabilidad
posible sin libertad», afirmó JEP.

Según  los  datos  proporcionados  por  la  organización,  hay  23
extranjeros,  25  venezolanos  con  doble  nacionalidad,  tres
sindicalistas y 19 activistas políticos tras las rejas. Además,
hay 13 personas de las que desconocen su paradero.

La oenegé señaló que «el país vive un momento de quiebre», con
esfuerzos concentrados en la búsqueda y atención de las víctimas
de los terremotos. Sin embargo, puntualizó, «no podemos permitir
que la emergencia invisibilice otra realidad igual de crítica».

Justicia, Encuentro y Perdón recordó que antes de la tragedia,
el  proceso  de  excarcelaciones  anunciado  por  las  autoridades
venezolanas el pasado 8 de enero «ya estaba estancado», y estos
presos  políticos  quedaron  «vulnerables»  ante  el  desastre
natural. En las cárceles de Ramo Verde y el Rodeo I, señalaron
organizaciones en días pasados, se registraron afectaciones por
los  terremotos.  Sin  embargo,  no  hay  información  oficial  al
respecto.

Otras organizaciones como el Foro Penal también han solicitado
que se conceda libertades inmediatas a los presos políticos ante
la tragedia. Desde el doble terremoto, solo se ha materializado
la excarcelación del mayor de la Aviación Adrián de Gouveia,
detenido por la operación Gedeón. La decisión fue materializada
luego de que parte de su familia directa falleciera por el doble

https://lamananadigital.com/jep-registra-551-presos-politicos-la-libertad-de-estas-personas-no-es-un-tema-secundario/
https://lamananadigital.com/jep-registra-551-presos-politicos-la-libertad-de-estas-personas-no-es-un-tema-secundario/
https://lamananadigital.com/jep-registra-551-presos-politicos-la-libertad-de-estas-personas-no-es-un-tema-secundario/
https://lamananadigital.com/jep-registra-551-presos-politicos-la-libertad-de-estas-personas-no-es-un-tema-secundario/
https://x.com/JEPvzla/status/2074277877948858856
https://talcualdigital.com/excarcelan-a-militar-adrian-de-gouveia-tras-muerte-de-varios-familiares-durante-sismos/
https://talcualdigital.com/excarcelan-a-militar-adrian-de-gouveia-tras-muerte-de-varios-familiares-durante-sismos/


terremoto en Turmero, estado Aragua. Solo su hija sobrevivió y
se encuentra hospitalizada por las lesiones sufridas.
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